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C O N V O C A T O R I A 
 

Mexicali, Baja California, 01 de marzo de 2013. 

Se convoca a los Consejeros Ciudadanos Titulares del Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de Baja California (ITAIPBC) Consejero Ciudadano Presidente 
Adrián Alcalá Méndez, Consejero Ciudadano Titular Enrique Alberto Gómez Llanos León 
y Consejera Ciudadana Titular Erendira Bibiana Maciel López, a la Primera Sesión 
Ordinaria del Pleno del mes de marzo de 2013, de conformidad con lo que establece el 
artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 
California y los artículos 16, 25 y 26 del Reglamento Interior de del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que tendrá lugar a las 11:00 horas del día 
martes 05 de marzo de 2013, en la Sede ubicada en Avenida de Los Pioneros número 
1010, Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali Baja California: 
 

Orden del día 
 
1.- Apertura de la sesión.  
2.- Lista de asistencia. 
3.- Declaración de apertura de la sesión.  
4.- Lectura y aprobación en su caso del orden del día, bajo los siguientes temas a tratar. 

4.1 Discusión y Aprobación en su caso del Acta de acuerdos de la Cuarta Sesión 

Ordinaria del mes de febrero del Pleno del ITAIPBC celebrada el día 25 de 

febrero de 2013. 

4.1.1. Dispensa de lectura por remisión anticipada.  

4.2 Atención y seguimiento a correspondencia recibida y despachada del día 25 de 

febrero al 01 de marzo de 2013.  

       4.2.1. Dispensa de lectura por remisión anticipada. 

4.3 Informe semanal de seguimientos y avances por parte de la Secretaria 

Ejecutiva.   

4.4 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de Recurso de 

Revisión RR/61/2012 presentado en contra del H. XX Ayuntamiento de 

Mexicali. 
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4.5 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de Recurso de 

Revisión RR/74/2012 presentado en contra de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

4.6 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso la creación de una Comisión 

de Trabajo sobre Indicadores de Gestión 2013. 

4.7  Discusión y Aprobación en su caso de cambio de propuesta del Sistema para el 

procesamiento para solicitudes de información y recursos de revisión del 

Sistema INFOMEX al Sistema SASIPBC. 

4.8 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del Lineamiento  a que hace 

referencia el artículo 39 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California por virtud del cual se estará 

elaborando informe anual por las Unidades de Transparencia y Unidad 

Concentradora de Transparencia de los Sujetos Obligados. 

4.9 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del alcance de las funciones 

del Secretario Técnico del Comité del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California. 

4.10 Discusión y Aprobación en su caso del cambio del área de adscripción del 

Titular de la Coordinación de Evaluación y Seguimiento 

5.- Asuntos Generales. 

6.- Fecha y hora para celebrar la próxima sesión. 
7.-Clausura de la Sesión. 

A t e n t a m e n t e 
 

C. ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ 
Consejero Ciudadano Titular 
Presidente del ITAIPBC 

 

 
 
 

C. MARÍA REBECA FÉLIX RUIZ 
Secretaria Ejecutiva 

 


